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ACUERDO 003 / 
MARZO 15 DE 2015 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL INCREMENTO SALARIAL DE 
LOS EMPLEADOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

PARA EL AÑO 2015" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por el artículo 313 de la Constitución Política, artículo 71 
de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de 2012, Ley 4 de 1992, Acuerdo 
Municipal 033 de 2005, artículo 58 numeral 2 y demás disposiciones concordantes 
que reglamenten la materia, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Increméntese a partir del primero de enero de 2015 el 
salario de los empleados públicos del Concejo Municipal de Bello en un seis punto 
sesenta y seis por ciento (6,66%), para las diferentes categorías de empleos, 
excepto para aquellos que se rigen por normas especiales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de su sanción 
y promulgación y tiene efectos retroactivos para el reconocimiento y pago del 
incremento aprobado a partir del 1° de enero de 2015. 
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POST-SCRIPTUNI: El presente Acuerdo Municipal, fue sometido a dos debates en 
fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 
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CARLOS AR U -O C 	oww--11>DRÍGUEZ' 
Secretario eneral 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 
constancia en el presente Acuerdo que su original y 15 copias fueron enviadas para 
su sanción el día 15 de marzo de 2015. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 16 de Marzo 
de 2015. 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde Municipal 16 de Marzo 
de 2015. 

Ejecútese y publíquese el Acuerdo Municipal Nro. 003 del 15 de 
Marzo de 2015 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL 
INCREMENTO SALARIAL DE LOS EMPLEADOS DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELLO PARA EL AÑO 2015" 
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CERTIFICO: Que el anterior acuerdo se publicará en la página web 
del Concejo Municipal del Municipio de Bello 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 
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